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Entra en vigor el 3 de mayo de 2008, mediante la cual,  

garantiza la protección a los derechos de las Personas con 

Discapacidad 
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Nuevo Enfoque hacia la Inclusión  

 

  

Gobierno de Chile Servicio Nacional de la Discapacidad 

Exclusión  

Integración  

Inclusión  
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Ley N °  20.422    
Principios Fundamentales:  

Servicio Nacional de la Discapacidad Gobierno de Chile 

Intersectorialidad  
Participación  

y Dialogo Social  

Accesibilidad  

Diseño Universal Vida Independiente  
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Ley  N °  20.609    (Ley Antidiscriminación)  
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ñLe corresponder§ a cada uno de los ·rganos de la 
Administración del Estado, dentro de su ámbito de 

competencia, elaborar e implementar las políticas destinadas 
a garantizar a toda persona, sin discriminación arbitraria, el 

goce y ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos por 
la Constitución Política de la República, las leyes y los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se 

encuentren vigentes ò 



¿Qué entendemos por atención inclusiva?  

ñUn servicio p¼blico inclusivo, ser§ aquel en el que se 
aúnen la receptividad y la no discriminación, es decir, 

cuando la prestación se produce en condiciones de 
calidad e igualdad para todas las personas con 
independencia de su capacidad o preparación ò  
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Un Servicio Inclusivo se logra con:  

Gobierno de Chile 
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Integración de la 

información  

 

 
Aplicación de soluciones 

tecnológicas  
 

 

Multicanalidad  
de la Información  

 

 
Integración de los 

Servicios de Atención  
 

 
Lenguaje claro y sencillo  
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 CLAVES   

PARA UN SIAC INCLUSIVO  
8 



Servicio Nacional de la Discapacidad Gobierno de Chile 

ÁINCORPORAR  en  el  protocolo  de atención  del  SIAC,  los  conceptos  
de inclusión  y accesibilidad  universal . 

 
 

 
ÁIDENTIFICAR  las  barreras  de acceso  tanto  físicas,  tecnológicas,  

actitudinales,  comunicacionales  o de algún  otro  tipo . 
 
 

 
ÁASEGURAR  que  las  personas  con  discapacidad  logren  una  

comunicación  efectiva  con  la Entidad . 
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ÁREALIZAR  periódicamente  capacitación  al  personal  que  atiende  
público .  

 
 
ÁELABORAR  un  plan  de mejoramiento  en la atención  ciudadana  que  

permita  diagnosticar  y superar  las  barreras  de acceso  a la 
información .  

 
 
ÁINCLUIR  en  las  encuestas  de satisfacción,  formatos  accesibles  para  

las  personas  en situación  de discapacidad . 
 
 
ÁCREAR  un  Plan de Comunicación  Inclusivo,  que  incorpore  la 

elaboración  de material  y contenido  en formatos  accesibles .  
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Gobierno de Chile 
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Solicitudes Ciudadanas 

Mejoras del Proceso/ Análisis 
(Encuestas, Focus Group)  

Espacios de Atención Accesibles 
e Inclusivos  

Instrumentos de 
Trabajo/Metodología de 

Atención Inclusiva  
Respuestas/Información  

I nclusivas  

MODELO  

ATENCIÓN  

INCLUSIVA  



 

SOLICITUDES  CIUDADANAS  
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CANALES DE ATENCIÓN  
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Canal Presencial Canal Correo Tradicional 

Canal Virtual Canal Telefónico 
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